
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la emergencia sanitaria, social y económica generada en virtud 

de la pandemia del Covid 19 y declarada mediante el Decreto 417 de 2020 

y otras disposiciones normativas, se dispuso la suspensión de términos 

judiciales y el cierre de todos los despachos del país, mediante Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia, 

la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 

una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Por lo anterior, no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 

presente proceso, misma que se realizará el día 11 de agosto de 2021 a las 

9 de la mañana, en los mismos términos del auto del 13 de enero de 2020. 

 

La audiencia será realizada en el marco de lo establecido en el artículo 23 

del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5/06/2020 del C.S. de la J. y 7 del Decreto 

806 de 2020, esto es, se realizará por medio virtual, por medio de la 

plataforma LIFESIZE, en caso que tal conexión no sea posible, de manera 

alternativa se usarán las plataformas Microsoft Teams O RP1. 

Proceso Verbal 

Demandante  Jorge Aníbal Preciado Zapata 

Demandado David Augusto Preciado Sepúlveda 

Radicado 05001-40-03-013-2016-00878-00 

Auto Sustanciación No. 471 

Asunto Reprograma Audiencia 
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Por lo anterior, se requiere a los apoderados y partes para que en el término 

de ejecutoria de este auto indiquen su dirección de correo electrónico la que 

deberá coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, los apoderados 

adicionalmente deberán proporcionar dirección electrónica de los testigos.  

A las direcciones informadas se remitirá la invitación para unirse a la 

diligencia en la fecha y hora señalada. Deberán además informar número 

telefónico de todos los participantes. 

 

Se advierte que los testigos deberán comparecer en forma independiente, 

por lo tanto, su conexión deberá realizarse desde su residencia o el lugar 

por ellos elegidos; en el caso de ser estrictamente necesario la conexión 

desde la oficina del apoderado por no contar con medios tecnológicos para 

hacerlo por su cuenta, deberá el abogado, tomar medidas para que la 

declaración de cada uno pueda ser rendida en forma independiente.  

 

En el evento que no sea posible la conexión virtual para alguno de los 

participantes de la audiencia, en el mismo término antes indicado 

(ejecutoria del auto), así lo deberá indicar al Juzgado a efectos de verificar 

la posibilidad de realizarla por otro medio o de existir la estricta necesidad, 

autorizar su comparecencia en el Despacho para surtir la mencionada 

diligencia.  

 

Sólo se recibirá las declaraciones de los testigos que se encuentren 

presentes y se prescindirá de los demás. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No. 109  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 6 DE JULIO DE 2021   a 
las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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